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DECRETO NÚMERO 226.- POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 

 
 

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 
 
 
DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
 
La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 
 
 

DECRETO NÚMERO 226 
 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS  

 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 1. Los Entes Públicos de acuerdo a su naturaleza y según corresponda en el ejercicio, control y evaluación del gasto 
público estatal, para el año fiscal 2024, deberán observar las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y en las disposiciones que en el marco de dichas leyes, se establezcan 
en otros ordenamientos y en el presente Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
2024 en congruencia con los Criterios Generales de Política Económica correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que requiera recursos adicionales a los asignados en el  Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024, estará sujeto a la disponibilidad de recursos con la que se cuente, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024, a la determinación 
que realice la Legislatura del Estado y, en su caso, a la recaudación que se genere en el Ejercicio Fiscal 2024, atendiendo lo 
establecido en los artículos 8 y 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como 
en el artículo 288 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, debiendo considerar los objetivos, estrategias y 
líneas de acción contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente. 
 
El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse al principio de anualidad, por lo que lo autorizado en el presente Decreto 
sólo será vigente para el Ejercicio Fiscal 2024, a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, máxima 
publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, legalidad, así como a los principios rectores del servicio público establecidos en 
la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; para generar un Balance Presupuestario Sostenible. 
 
Artículo 2. Los Entes Públicos que otorguen subsidios deberán sujetarse a los criterios antes referidos, y considerar lo 
siguiente: 
 
I. Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa Presupuestario y medir el impacto de su ejecución 
mediante el modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual toma en cuenta consideraciones sobre los resultados 
obtenidos y la aplicación de los recursos públicos asignados, mejorando la eficiencia en el gasto público y la rendición de 
cuentas, atendiendo a los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México; 
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Sector Monto 

Gasto Programable 305,633,997,305 

        Amortizaciones de la Deuda Pública 1,151,572,982 
        Costo financiero de la deuda 6,503,729,875 

Total 377,935,043,833 

 
Los recursos autorizados previstos en el presente artículo, incluyen las previsiones presupuestarias correspondientes para 
hacer frente al pago de compromisos multianuales de infraestructura de bienes y servicios por un importe de $196,783,117 
así como de los Proyectos de Prestación de Servicios (PPS) y Proyectos de Asociación Público Privada (APP) contratados en 
términos de los ordenamientos jurídicos vigentes, por un monto de $1,064,607,681 para ser ejercidos a través de las 
Dependencias y $4,138,403,063 en Entidades Públicas del Poder Ejecutivo. 
 
Para aquellos casos en que los Proyectos de Prestación de Servicios (PPS) hayan sido contratados bajo el amparo del Libro 
Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento en ejercicios fiscales anteriores y aún se 
encuentren vigentes, continuarán rigiéndose conforme a la normatividad aplicable al momento de su inicio y hasta su total 
conclusión. 
 
Artículo 15. El gasto asignado en este Presupuesto de Egresos al Poder Legislativo para el Ejercicio Fiscal de 2024 asciende 
a un monto de $2,159,000,000 que incluye las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a medidas 
salariales y económicas. Sus gastos de operación y su distribución, serán definidos por el propio Ente Público, de acuerdo 
con lo siguiente: 
 

Poder Legislativo Monto 

Legislatura del Estado de México 1,718,657,446 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 440,342,554 

Total 2,159,000,000 

 
El Poder Legislativo comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, el calendario de recursos asignados, a más 
tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto, debiendo remitir la información de los resultados y la 
situación financiera correspondiente para la integración de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable 
establece. 
 
Artículo 16. El Presupuesto asignado al Poder Judicial para el Ejercicio Fiscal 2024, asciende a un monto de $5,768,215,504 
en cumplimiento a lo establecido en los artículos 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 299 
Bis del Código; que incluye las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a medidas salariales y económicas, 
gasto de operación y recursos para Inversión Pública, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Poder Judicial  

Servicios Personales Gasto Operativo Inversión Pública Monto Total 

4,303,366,065 1,399,849,439 65,000,000 5,768,215,504 

 
El Poder Judicial, a través del Consejo de la Judicatura, comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, el 
calendario de recursos asignados, a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024, debiendo remitir la información de los resultados y 
la situación financiera correspondiente, para la integración de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable 
establece. 
 
Artículo 17. Las erogaciones previstas para el Poder Ejecutivo por concepto de Gasto Corriente y de Inversión de las 
Dependencias, en su Clasificación Administrativa, ascienden a la cantidad de $134,187,239,112 y se distribuyen de la 
siguiente manera: 
 

Clave Unidad Responsable Monto 

200000000000000 Gubernatura 45,881,940 
20400000000000L Coordinación General de Comunicación Social 180,168,988 
20500000000000L Secretaría General de Gobierno 1,439,272,960 
20600000000000L Secretaría de Seguridad  18,997,605,505 
20700000000000L Secretaría de Finanzas 12,127,511,960 
20800000000000L Secretaría de Salud 108,712,552 
20900000000000L Secretaría del Trabajo 466,563,371 
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21500000000000L Secretaría de Desarrollo Económico 228,278,472 
21800000000000L Secretaría de la Contraloría 410,270,174 
22000000000000L Secretaría de Movilidad 10,048,789,569 
22500000000000L Secretaría del Campo 2,968,134,693 
22600000000000L Secretaría de Cultura y Turismo 2,092,422,522 
22700000000000L Secretaría de las Mujeres 797,713,562 
22800000000000L Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 65,615,949,487 
22900000000000L Secretaría de Bienestar 11,550,627,323 
23000000000000L Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura 2,310,582,586 
23100000000000L Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 979,517,610 
23200000000000L Secretaría del Agua 849,757,906 
23300000000000L Consejería Jurídica 1,511,312,829 
23400000000000L Oficialía Mayor 1,099,258,501 
23500000000000L Jefatura de Gabinete y proyectos especiales 16,959,347 
23600000000000S Vocería de la Gubernatura 45,000,000 
23700000000000L Coordinación Técnica 71,599,715 
404000000000000 Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Toluca 69,174,262 
405000000000000 Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 42,508,701 
407000000000000 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco 113,664,577 

Total 134,187,239,112 

 
En consecuencia, de la publicación de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México se han previsto 
recursos para los cambios estructurales de la composición gubernamental, lo que permitirá una distribución más eficiente de 
los recursos, y una respuesta más efectiva a desafíos que presenta la entidad. 
 
En el Estado de México se tiene previsto garantizar la calidad y continuidad en la prestación de los servicios hídricos, por lo 
que a la Secretaría del Agua se le han asignado $849,757,906, con el objetivo de proponer estudios, investigaciones y 
mediciones, que coadyuven al manejo sustentable de los recursos hídricos y al fomento de una cultura del agua que priorice 
el aprovechamiento, uso y reutilización eficiente de este vital líquido.  
 
Con el objeto de otorgar certeza e identidad jurídica a la población mexiquense se destinaron recursos para la Consejería 
Jurídica por $1,511,312,829, lo que permitirá preservar la representatividad jurídica del Poder Ejecutivo y atender las 
controversias que se presenten jurisdiccionalmente de forma oportuna y transparente, apegados al marco jurídico estatal 
vigente. 
 
En el marco de austeridad republicana, se creó la Oficialía Mayor, a la cual se tiene considerada otorgar $1,099,258,501 para 
el ejercicio fiscal 2024, lo que permitirá garantizar el correcto manejo de los recursos humanos, materiales y técnicos del 
estado para el fortalecimiento de todas las áreas que integran al Poder Ejecutivo, asegurando se administren con eficiencia, 
eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 
La Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, contempla consolidar un enfoque integral del territorio mexiquense, por 
lo que para este ejercicio fiscal se tiene previsto destinar $2,310,582,586, con ello se prevé elevar la accesibilidad y calidad 
de la infraestructura urbana a través de la realización de obra pública que atienda las necesidades básicas de la población. 
La política de desarrollo social del Estado de México, está orientada a mejorar la calidad de vida de los mexiquenses, es por 
ello, que a la Secretaría de Bienestar se le asignó $11,550,627,323, lo que permitirá la implementación de programas, 
proyectos y acciones con el objetivo de focalizar y alinear la nueva visión de política social con un enfoque que permita 
combatir la pobreza, la marginación y vulnerabilidad, para lograr mayores niveles de bienestar y reducir la brecha de 
desigualdad en los diferentes grupos de la población. 
 
Para alcanzar un desarrollo sustentable en el Estado de México, a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
se le han asignado $979,517,610, con la finalidad de establecer políticas ambientales, enfocadas a mejorar la calidad del aire, 
así como el cuidado, conservación, protección del medio ambiente y los recursos naturales. 
 
A fin de asegurar la prestación de los servicios educativos en todos los tipos, niveles y modalidades, la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación contará con $65,615,949,487, logrando con ello fortalecer la calidad en el 
sistema educativo estatal mediante una oferta educativa equitativa y suficiente que impulse la profesionalización y el desarrollo 
de la población mexiquense. 
 
Artículo 18. La nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México prevé la creación de tres nuevas 
áreas; la Jefatura de Gabinete y Proyectos Especiales, la Coordinación Técnica y la Vocería de la Gubernatura que tendrán 
funciones de apoyo técnico, asesoría, evaluación y coordinación. 
 
Para la construcción de un gobierno eficiente y de resultados es fundamental, generar proyectos de relevancia e innovación 
para el Estado de México, por lo cual se destinaron $16,959,347 para la Jefatura de Gabinete y Proyectos Especiales. 
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VIGÉSIMO OCTAVO. Para continuar con las acciones de atención a la población que llega a perder su empleo formal y que 
son residentes en el Estado de México, a la Secretaría del Trabajo, se le asignan $50,000,000 para proporcionar un apoyo 
económico a la población afectada, bajo el esquema de un programa de auxilio al desempleo. La Secretaría del Trabajo 
establecerá los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos. 
 
 
VIGÉSIMO NOVENO. El presente Decreto considera una previsión de $50,000,000 destinados a otorgar un apoyo económico 
para el pago de los derechos a los que hace alusión el artículo 95 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Dicho apoyo económico será otorgado a las y los mexiquenses que realicen cualquier acto de transmisión, adquisición, 
declaración o reconocimiento de la propiedad o posesión, a plazos o en cualquier modalidad, realizados a través del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable o del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, dentro de sus programas de regularización 
de tenencia de la tierra, incluyendo la inscripción de las sentencias ejecutoriadas que declaren procedentes las acciones de 
usucapión o de cualquier otra naturaleza, así como los no contenciosos, en términos de las reglas de operación que para tal 
fin emita el Instituto de la Función Registral del Estado de México, las cuales deberán ser emitidas dentro un plazo no mayor 
a 120 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto. En caso de que los recursos señalados en el presente 
transitorio sean utilizados en su totalidad antes del fin del ejercicio fiscal 2024, se podrán asignar recursos adicionales en 
función de las proyecciones de apoyo a la población atendida. 
 
 
La Secretaría de Finanzas llevará a cabo los estudios y análisis respectivos para medir el impacto presupuestal de una 
eventual modificación al artículo 95 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a efecto de establecer una tarifa 
única de cobro en materia de lo dispuesto en dicho artículo, así como de establecer la población objetivo y las medidas que 
sean necesarias para evitar el uso de esta medida, para fines distintos a los establecidos en la reforma. 
 
 
TRIGÉSIMO. El presente Decreto considera una previsión de $98,000,000 destinados al desarrollo de proyectos municipales 
de agua, entre ellos desazolve de presas, construcción de redes hidráulicas, perforación de pozos profundos, construcción de 
tanques, cárcamos y ejecución de estudios técnicos. La programación presupuestal de dichos proyectos de inversión se 
encuentra sujeta al cumplimiento de los Lineamientos para elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y sin perjuicio de su posible 
ejecución mediante programas o convenios federales.  
 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. El presente Decreto considera una previsión de $150,000,000 destinados al desarrollo de proyectos 
de movilidad, como son la rehabilitación de vialidades en zonas industriales del Estado de México y la ejecución de estudios 
técnicos. La programación presupuestal de dichos proyectos de inversión se encuentra sujeta al cumplimiento de los 
Lineamientos para elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y sin perjuicio de su posible ejecución mediante programas o 
convenios federales.  
 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. El presente Decreto considera una previsión de $150,000,000 destinados al desarrollo de parques 
deportivos y recreativos, incluyendo la adquisición de bienes inmuebles. La programación presupuestal de dichos proyectos 
de inversión se encuentra sujeta al cumplimiento de los Lineamientos para elaboración y presentación de los análisis costo y 
beneficio de los programas y proyectos de inversión emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y sin perjuicio 
de su posible ejecución mediante programas o convenios federales.  
 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los dieciocho días 
del mes de diciembre del dos mil veintitrés.- Presidenta.- Dip. Azucena Cisneros Coss.- Secretarias.- Dip. Viridiana Fuentes 
Cruz.- Dip. María del Rosario Aguirre Flores.- Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco.- Rúbricas. 
 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  
 
 
Toluca de Lerdo, México, a 21 de diciembre de 2023.- LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
MTRA. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HORACIO DUARTE 
OLIVARES.- RÚBRICA. 
 


